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Dos Profesores titu1ares del Ciclo Matemático y un Auxiliar; 
un Profesor titular del Ciclo de Lenguas y dos Auxiliares : un 
Profesor titular del Ciclo de Gw~rafía e Hislorh y un Auxiliar: 
un ProfEsor titular. del Oiclo de Ciencias de la Naturaleza y un 
Auxiliar ; un Profesor titular del Ciclo esp3cia¡ i. D2rcchc; Usual 
y Nociones de Economía); un Profeso)" t itular del Cicl;) esoe· 
cial (Organización y prá,ctica~ de oficina) ; un Profesor tituiat 
de Dibujo y un Auxiliar , dos Profesores titulares de Ui:Jma¡.. 
(.IugEs): dos P~ofusores especiales d e Mecanografía y un AuXJ. · 
liar : dos Prof.esores especiales de Taqui,rafia: un Profesor es
pecial de Formación Reli ! iosa y un Auxiliar: un Profewr es
pecial de Formación del Espíritu Nacional. un Protesor ,O¡;pecIal 
de Educación Física, y un Profesor especial de Enseñan¡;as del 
Hosar. 

. Artículo segundo.-CuandQ la matricula sup.:: r " los cuatro- , 
Clen'OS alumnos. la anterior plantilla para el BachilLratc La[¡o
ral EL, m sntal se incrementará con los si5uicmes PrOféSOl\;S: 

Un Profesor titular del Ciclo Matemáticu y un Auxiliar: un 
Profesor titular del Ciclo de Len guas y un Auxiliar: un Profe-' 
sor titular del Ciclo de Geo?;rafía e Historia; un Profesor titu
lar del Ciclo de Ciencias de la Naturalóza: un Profesor Auxi
liar del Ciclo esp ecial iD2recho Usual y Noeione~ ,d e Economía) : 
un Prof:csor Auxiliar del Ciclo ¿sp2cial (Or~anización y pdtcti
cas de oficina I ; Un Profesor Auxiliar d~ Dibujo ; un Pl'ofe ~or 
titular de Idiomas y un Auxilia r; un Profesor esp2cial de Meca· 
nografía y un Auxiliar : un prOfesor esp 2cial de ·Taqui:.\'r<tfia,y 
un Profesor especial de F'ormación R 2li;;iosa. 

Artículo tercero,-Los Centros qu'! desarroU::on los cinco cur
sos del Bachillerato Laboral Ekm .' : a:1 de mojalida,j Adminis, 
trativa y los dos del Supaior auJ" catarán la plantilla establE' 
cida en el artiCulo primero de es",' D8creto con los sigui€nt€f 
Profesorss. cuando la matrícula total no supere los cuatrocien
tos alumnos: 

Un Profesor titular ·para el Ciclo Matematico: un Profesor 
titular de Inglés; un Profesor titular de Francés: un Profesor 
Auxiliar de Cienoias; un Profesor Auxiliar del I Ciclo esp :ocial , 
(D2recho Usual y Nociones de Economía I : un Prof2sor Auxiliar 
del Ciclo especial (Or6anización y prácticas de. oficina): un Pro
fesor esp"cial de Mecano]:rafia: 'm Profesor especial de Ta
qUi"rafia: un Profesor espeCial de Estenotipia. 

Artícuio cuarto.-La plantilla de los Centros que desarrollen 
los cinco cursos del. Bachillerato Labora'l Elemental de moda
lidad Administrativa y los dos del Superior estará integrada por 
los síguientes Profesores. siempre y . cuando la 'matrícula total 
supere los cuatrocientos alumnos: 

f'eis pr ofeSOl'es titulares y cuatro Profesores Aux.iliares para 
el Ciclo Matemático ; cuatro titulares del Ciclo de Lenguas y 
cuatro. Profesores Auxiliares para este Ciclo: cinco Profesores 
titulares y tres ?rofesores Auxiliares para la disciplina d~ In· 
glés: dos . Prof~sores titulares de Franc¿s ; tres j?rofesores titu-
13,rl:s y dos Auxiliares para el Ciclo de Geografia e Historia : 
tres Profesores titulares y dos Profesores Auxiliares para el Cicle 
Q{ Ciendas de la Naturaleza ; dos Profesores t ituláres d81 Ciclo 
especíal (Del'echo Usual y Nociones de Economía) y un Auxihar 
para esta materia; dos Profesores titulares y un Auxiliar d el 
Ciclo especial (Organiz<tción y prácticas de oficina); trss Pro
fesores titulares y un Auxiliar de Dibujo; ocho Profesores espe
ciales de MEcanografía y dos Auxili'tres; cinco Prof~sores Espe
ciales de Taqui;;rafia Y tres .. Auxiliares: un Profesor especial de 
Estenotipia y un Auxiliar; tres Profesores esp2cial"s y dos Au· 
xih&.rt~s de Formación Reli 'l"iosa: un Profesor espcci31 de For
mación del Espíritu Nacional y dos AUxllia.res; un Profesor es
pecial de Enucación Fisica y un Auxiliar; un Profesor espct::ial 
de Enseñanzas del Ho :rar y un Auxiliar.' 

Articulo quinto.-El Profesorado de referencia disfrutará. d e 
acuerdo .con su catewría. las dotacion~s señaladas éon caráCter 
gen~ra~ para el de los r estantes Centros de Enseflanza Media y 
Profesional. . 

Articulo. sexto.-La plantilla del personal administrativo 'de' 
un Oentro de Enseñanza M:idia y Profesional de modalidad Ad
ministrativa estará integrada por tres Auxiliares administrati· 
vos, duplicándose cuando supzre la matrícula los · cuatrocien
tos alumnos. 

Los servicios de earácter subalterno quedarán a Gano de tres 
Ordenanzas y tres Celadoras, increm entándose, asimismo, en 
otro número i~ual, en el supuesto de que las' inscripciones esco
lares superen el número de cuatrocientos. alumnos. 

Articulo séptirílo,-EI p~rsonal que pase a prestar sus ser· 
vicios en un Centro de Enseñanza Media y Prof?sional de moda
lidad Administratíva. procediendo de otro drp':ndi :o nte de la 
Dirección General de Enseñanza ·LaboraL percibirá con car:¡;o 
al presupuesto del Patronato de Enseñanza Media y Profesía-

nal las diferencias que, en su caso. proceda acreditársele, entre 
' las dotaéiones presupuestarias de origen Y las asi;;nadas a UD 
Prof~sor ae En'señanza Media y Profpsional de ia categoria res
pectiva. 

Asi lo dispon ',o Po! el presente D 2creto. dadG en Madrid 
a veintiuno dé! diciembre de mil noveci~ntos seSEnta Y uno. 

El Minlstro de EducaClOl1 Nacwnal 
.JESUS RUBIO G • .,aCIA~MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2595/1951. d e 21 de diciembre. re ,¡ulador de 
la cun¡;al¡daci6n d~ estudios eclesiétsticos por los <'on'es
·7J o lld.i eni:e~ a. la Ens~1ia.nza iUed:ia. 

La convalijación dé estudios ~Cl: Si'l~t.iCO" urdinll'ius pOL' los 
de Ens2ñanza M2dia fu~ esrip:.üaclét con la Santa S ede en el 
Convenio de ocho d·2 dicLm'Jr2 de mil novecienws cuarem , Y 
seis ((<Boletín Oficial d31 Escajo» del llCJ ::veJ, cuya vi ~encia que
dó l:aUficada d2S¡JU SS por el Oopcordaco de vein oisi'k de a l osto 
de mil novecLrÚo:,; cinc'J,e!1ta y tr':'s í «3clstin On::;iJl del Esta ... 
do» deí di2cinu2vc el[- octuo,'i'l Par::; Sl: dssarrDlIo Y acomoda
ción a las r2g1as de la L:y d2 Orj~¡H('ió_l d , la E:n32ñ:mza Me
odia di;: VcinUsds d~~ f¿:'ur::l':.J j~ lull n O~i::'ei" nLos cinrq·-·r!~~.~ y' 
tres (<<BDLtin Oficial de l Estado» d~l y·e in t isÍ"te). s¡, dictó pri
mero. el Decreto d c' di eZ de a' ;ost.o de mil nclv~ci"ntos cia;;ll :n 
ta y cuatro {((Bolst.in Oecial ::181 Esbclo» del v2int,iocl1o dE' oc
tubre) . y más tarde, el de quince d" junio de mil novecient.os 
cincuenta y cinco «<BoI2tin Oficial del EstadO)) d2 once de 
a <S0sto) 

P or otra parte, el Decreto d e ~2is de octubre de mil nove
cientos cincu2n ta y cuatro (<<Bal:;tin Cficial d~l Estadu» del 
veintisietel y la Orden de nUEve d~ marzo d e mil novecLntos 
cincuenta y cinco (<<Boletin Oficial d~l Estado» del dieciséiS). 
regulan la · convalidaci6n d2 los esLudios realizados pr~ cisam~,n
te en Facultades aprObadas por la Santa Ssde. 

En rclarión con el primer grupo d8 las disposiCJOn,'s citad~s 
parece conveniente corregir al ;un'lS impr,,' cisio112S de redacción 
y reco ·~er la propuesta del Oarden 'l1 PresifLnte d2 la Comisión 
Episcopal de Enseñanza sobre dispensa del examen de Grado 
Superior y de las pruebas de madur8z, con d 2termin~das con
dicion~s. a quien eS hayan aprObado los est.udios. compl·,tos de 
la carrera f' clesiástia:l. El proyecto. COil el que la expFsad8. Co
misión Epsicopal se ha d:clarado expr2samen "e conforme. ha 
sido informado favorabl,m2nt.e por el Consejo N:tcional dl' Edu
cación tras el dictamne de sus Seccion"s primera (UniversUa
,des y Alta Cultura' y t ercera n:.'ns"ú·ctnz'I Media) y ha m ere
cido la aprobación del cons2jo de "R-~cl.or€s. 

En su virtud. a propuesta del' Ministro d e Educación Nac.ia
nal y previa deliberación del Consejo de Minist.ros en su . re
unión d"l dia quince de diciembre de mil noveci8ntos sesenta. 
y uno, ' 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Ambito de aplicación.-LHS norm'ls del 
presente Decreto regirán la COll'.'.' lidación de ' estudios ecl2siás~ 
ticos aprobados en los Seminarios o en OLros Cen tros de la I ; le
sia destinados exclusivammte a la formación d21 el ' ro socular 
o regular ; e i :;ualm~nte en los Centros de Formación de Or
den es. Con :>;re,acion C's e Inst.H.utos d2 la I ~ l c:sia quP dan a sus 
propios miembros una prqlaración clásica. filosófica y t?oló"ica 
semejante a la Ca:-rera ~ clesiástiea . aunque aquéllOS no hayan 
de obtenEr el sacerdocIO. ' 

Nó serán aplicables !<ls normas de este Decreto a los estu
dios r <;alizados' en aquellos est9.blccimientos de lA I "lesia com
prendi:1os en el párrafO ant.erior que s ,~ h,t1I ~ n adsmir. clasifica
dos como Centros no ofi~i'ües de Enseñanza Media , los cuales 
se rezirán por la legislaCión general. 

Tampoco serán aplicables a los estudios cm-sajos para la 
obtención de grado!; mayores eclesiásticos en Facul~adcs apro
badas por l¡i Santa S:::ds . cuya convalidación se r €g iní. por las 
normas espscial2s dictadas al efecto. 

Ar t,iculo se:;;undo.-Ext8nsión de la corivalidaci6n.-La con
validación de los estudh$ ccksiásticos a que se refiere el párrafo 
prim"ro del artículo anterior se realizará de la forma si?;ui~llte: 

l , La aprobación del pnmer curso de Humanidades lleva 
consi :~o la dispensa delé'x8.men de in:;reso. 

u.La aprcbación del segundo curso de Humanidades se 
convalida po!" un curso de Bachillerato. sin n eceEidad de r eali
zar pruebas del mismo, 

In. Laaprobaci6n del tercer curso de Humanidades se con
valida por dos cursos. sin pruebas. 
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IV. La aprobacIón del cuarto curso de Humanidades se con· 
valida por tres cursos. sin prueQl1s. 

V. La aprobacian del qumtu CUl'SO j ,- Humanidades se con 
vaiida por CUaLr l: cursos, sin ¡.Jl'u€oas. y el alumno pasa direc
tamente al Examen de grado el ,'mental. 

VI La aprobación del primer curso de Filoso!la (o aexto 
de HLUnanidad~s) se convalida por cinco cursos, sin pruebas. 

VII La aprobación del seg undo eurso de Filosofia (Q pn
mero. con seis de Humanidades) se convalida por seis cursfOS, 
sin pruebas, y el alumno pasa direi'tamente al examen de~rad l 
superior. 

VIII, La aprobación del tercer curso de ¡"ilosolÍa (o segun 
do, cún seis de Humani:ladesl se convalida por seis cursos.- sm 
pruebas. y el alumno pasa direcLamc:nL¿ al examen de grado su 
p 2rior Además . queda disp2ns:ulo de la inscripción, de la es
colaridad y del certificado de aptitud del curso Preuniversita
rio, y puede presentarse a las pruebas de madurez (articulo no· 
venta y cua tro de la Ley de vcin tis~ is 1 , febrero de mil nove· 
cient.os cincuenta y tresl en la misma convocatoria en que sea 
aprObado el Grado Superior. 

IX En el caso d,o t.ener aprcbados los es tudios' ínLegrOH df 
Hum,widades de Filosofía y cuatro cursos d" Teolosía. que 
constituyen el plan de la preparaclón cstrictam~nk saC erdotal 
cursados pr2cisamente en Cen tros erLddos' canónicamente para 
la formación de sacerdot2s. tanto s?cu lar€s como regulares. ade
más de los beneficios del caso anterior seconc~ d(' al alumno la 
disp,msa del examen de grado superior y de las pruebas de ma
durez. sólo para inscribirse en la Facultad de Filosofía y Letras. 
en la de D8recho y h Sección de Politicas de la Facultad de 
Ciencias Pol'ticas. Económicas y Comerciales, 

Aniculo t ercero.-Materias susceptibles de convalidación.
Solamente se tendrán en cuenta para su convalidación lds curo 
sos aprobados en su tot'llid!J.d. 

Artículo cuarto.-Compet€neia,-Será competente en tstas 

c;on valié.aciones la Dirección General de Enseñanza Media del 
Ministerio de Educación NaCIOnal, la cual podra delegar en los 
Directores de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media la 
resolución de los expedientes. 

Artículo quinto.-Efectos.-La convalidación parcial del Ba
chillerato obtemda conforme a este Decreto servirá para pro
seguir estudios, tanto por el plan general como por los planes 
especiales derivados de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media de veintiséis de febrero de mil novec.ielltos cincuenta y 
tres. 

Las cOllvalidaciones de estudios obtenidas conforme a este 
Decreto poseerán plenítud de efectos académicos, pudiendo in
cluso servir de base para ulteriores expedientes. de conmutación 
por otras enseñanzas análogas a las del Bachillerato. 

Artículo sexto.-Títulos de Bachiller.-La convalidación per
mite proseguir los estudios en el nivel que la mis~a expresa; 
pero no confiere derecho a la ·expedicióndel título de Bachiller 
Elemental ni a la del Supreior. aun cuando aquel nivel esté por 
encima de alguno de estos títulos En tal caso, sin embargo, el 
alumno -podrá pres'2ntarSE' di'rectamente a las pruebas de Grado 
para la obtención del título. 

Artículo septimo.-Ejecuclón.-Se autoriza al Ministro de 
Educación Nacional para dictar las norma;; que la aplicaCión 
del presente Decreto eXija. 

Artículo octavo.-Derogación.-Queda dero~ado el Decreto de 
quince de julio de mil novecIentos cincuenta y cínco «<Boletin 
Oficial del Estado» de once d~ agosto>. 

Así lo dispon'So por el presente Decreto, dadO' en Madrid a 
veintiuno de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Mimstro 'de Educación Naciona1. 
JESUS RliBIO OARCIA-MINA 

Autorid'ades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

l'lI~ISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 2'696/ 1961, de 20 de diciembre, por el que se 
nombra Jefe de Estudo Mayor de la sexta Regiün Mi· 
litar al General de Brigada de Estado Mayor don Ra
miro LaCIO Gareia 

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Sexta Región 
Militar al General de Brigada de Estado Mayor don Ramiro 
Lago Garcia, cesando en su actual destino. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 2697/1961, de 20 de diciembre, por el que se 
nombra Director de la. Escuela ~de Estado Mayor al 
General 4e Brigada de Estado Mayor don 11H'lo de Ar
teaga y Falguera. 

VeIlgo en nombrar Director de la Escuela de Estado MayOI' 
al General de Brigada de Estado Mayor don Iñigo de Arteaga 
y Falguera. cesando en su actual destino. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del E,i en·Jtu. 
- ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 2698/1961, de 26 de diciembre, por el que se 
, dispone que el Inspector Médico de segunda clase don 

Manuel Mazo Mendo, pase a la situación de reserva. 

Vengo en disponer que el Inspector Médico de segunda clase 
dQn Manuel Mazo Menda cese en el cargo de Jefe de los Servi
cios d" Sanidad Militar de la Cuarta Región Militar, y pase 
a la situación de reserva por haber cumplido la edad reglamen
taria el dia veinticuatro del actuaL 

Asi lo dispon',o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinti"-éis de diciembre d~ mil novecientos sesenta y uno. 

FRANCISOO FRANCO 
El Ministro del Ejércltu 

II.NTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

DECRETO 2699/ 1961,' de 26 de diciembre, por el que se . 
dispone que el General de Brigada de Infantería don 
J esús Claro Mingarro, pase al Grupo de destino de 
Arma o Cuerpo. ' 

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley 'de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos. 

Vengo en disponer que · el General de Brisada de Infantería 
don Jesús Claro Mingarro, Jefe de la Segunda Agrupación de 
la División de Montaña «Teruel» número cincuenta y uno, pase 
al Grupo de destino de Arma (' Cuerpo, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día veinticuatro del actual, quedando a 
las órdenes del Ministro del Ejército. 

Asi lo dispon:;o por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiséis dE' diciembre de mí! novecientos sesenta y uno 

F'RANCISCO FRANCO 
El M!nlStro d el E,t~:uto . 

ANTUNIO BARROSO SAJ.'1CHEZ-GU ERl<.A' 


